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Consejo de Derechos Humanos 
37º período de sesiones 

26 de febrero a 23 de marzo de 2018 

Tema 3 de la agenda 

  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos 
el 22 de marzo de 2018 

 37/15. Debate de alto nivel entre períodos de sesiones para celebrar 

el centenario de Nelson Mandela  

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Guiado por los principios y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas, 

 Guiado también por la Declaración Universal de Derechos Humanos y la 

Declaración y el Programa de Acción de Viena, y reconociendo que en 2018 se celebran, 

respectivamente, los aniversarios 70º y 25º de esos instrumentos,  

 Recordando el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

 Recordando también la resolución 64/13 de la Asamblea General, de 10 de 

noviembre de 2009, en la que la Asamblea decidió designar el 18 de julio Día Internacional 

de Nelson Mandela, 

 Tomando nota de la Declaración sobre el Centenario de Nelson Mandela, 

pronunciada por la Asamblea de la Unión Africana en su 30º período ordinario de sesiones, 

y la decisión adoptada por la Asamblea en su 22º período ordinario de sesiones de declarar 

el período de 2014 a 2024 Decenio de Madiba Nelson Mandela para la Reconciliación en 

África, 

 Recordando la lucha que Nelson Mandela libró durante toda su vida en favor de la 

libertad, los derechos humanos y la dignidad humana, la igualdad y la justicia, así como su 

condena y encarcelamiento en 1963, 

 Recordando también que, tras su puesta en libertad en 1990, luego de haber 

cumplido una pena de 27 años de cárcel, Nelson Mandela contribuyó a la transición de 

Sudáfrica hacia la democracia, y que como estadista internacional se entregó 

desinteresadamente a la causa de los derechos humanos, 

 Reconociendo a Nelson Mandela como la encarnación de los derechos humanos y 

como paladín de los pobres del mundo y de su dignidad, según han reconocido la Asamblea 

General y la Asamblea de la Unión Africana, 

 1. Decide convocar un debate de alto nivel entre períodos de sesiones para 

celebrar el centenario de Nelson Mandela, el cual estará dedicado a su vida y su legado, en 

el contexto de la promoción y protección de los derechos humanos a través de la justicia 

social, la reconciliación y los ideales democráticos, y que tendrá lugar el 27 de abril 
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de 2018, el día en que, en 1994, Mandela y millones de sudafricanos votaron por primera 

vez en unas elecciones democráticas plenamente representativas; 

 2. Solicita al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos que invite a participar en ese debate a personas eminentes que hayan trabajado 

con Nelson Mandela y a otras personas que encarnen sus virtudes en diversas plataformas 

mundiales para el avance de los derechos humanos; 

 3. Solicita también al Alto Comisionado que proporcione todos los recursos 

necesarios para la celebración efectiva del debate; 

 4. Solicita a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos que elabore un informe resumido del debate y lo presente al Consejo en 

su 39º período de sesiones. 

53ª sesión 

22 de marzo de 2018 

[Aprobada sin votación.] 

    


